
INFORME DEL ADMINISTRADOR: 

ALOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA INGHERMEC INGENIERIA S.A. 

De conformidad con la que dispone el art. 263 Heral 4 de la ley de companias. 
la resotución £ 92 1-4.3.00.13 axpodida por la superintendencia de compañe 
el 18 de septiembre de 1999 publicada en el registro olicial 4 44 dal 13 de 
octubre del mismo año, ntevo ante ustedes mi informe oficial de labores por el 

efercioro económico de 2014, 

    

Siguiendo los ineamientos del art, 1? de la mencionada resolución, condiciono 
este informe a la numeración de la resolución instructiva. 

1.1Compsrando las melas y objetivos perseguidos por los administradores de 
la empresa, manifestamos que la compañia refleja Una pérdida de la 
operación de $ 847.37 debido principalmente a la situación económica y 

polias tributarias cambiantes en el país. 

12La compañía ha cumplido con las disposiciones de la junta general de 
accionistas y las decisiones tomadas no han tenido incidencia en la 

actividad administrativa de este ejercicio económico, por cuanto no tuvo que 
adoptarse medidas extracrdinarias sino las Comunes y corrientes 
contempladas en su estatuto social 

  

13La compañía no ha tenido aspectos administrativos de carácter 
extraoranarlos que merecen ser tornados en cuenta, pues las actividades 
han sido regulares durante el ejercicio económico e referencia — En el 
aspecto legal nada relevante que mencionar, 

14A continuación resumo la situación financiera al ciara del ejercicio 2014. 

   
Activos $ 20,165.04 
Pasivos $ 17.206.588 

Patrimonio $ 229848 
Ingresos Operacionales $ 91.053,50 
Costos y Gastos Operacionales $ 92,090.87 
Perdida del Ejercicio $ (84737)



Al conducir este intome dejo especial constancia de rri agradocmento por la 
cooperación que mo ha brindado et personal que presta servicio en esta 
compañía y también a los ueñoras accionistas al confarmo la administración de 
la miama y que con su apoyo pueda soguir adelarte asta empresa. 

Muy atentamente, 

  

IZURIETA MERCHAN JULIO CESAR 
Goromto 

Guayaquil, 18 de marzo de 2014


